
La Dirección de Radio y Televisión, como entidad de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí tiene como obligaciones los siguientes artículos para dar cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública. Esto en acuerdo con la unidad de enlace y 
el comité de información de la misma universidad, quienes son los encargados de recibir y 
tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como de determinar la 
clasificación de la información que genera y resguarda la institución en el marco de sus 
funciones y atribuciones. 
 

Artículo Fracción Inciso Título Descripción 

84 V  Estructura Orgánica Su estructura orgánica 
completa, en un formato que 
permita vincular cada parte de 
la estructura, las atribuciones y 
responsabilidades que le 
corresponden a cada servidor 
público, prestador de servicios 
profesionales o miembro de los 
sujetos obligados, de 
conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

84 VI  Las facultades de 
cada área. 

Las facultades de cada área. 

84 VII  Las metas y 
objetivos de las 
Áreas de 
conformidad con 
sus programas 
operativos. 

Los manuales de organización, 
servicios que se ofrecen, 
trámites, requisitos y formatos, 
así como los documentos que 
contengan las políticas de cada 
dependencia y unidad 
administrativa, que incluya 
metas, objetivos y 
responsables de los programas 
operativos a desarrollar. 

84 XIV  Los gastos de 
representación y 
viáticos 

 

84 XIV A Gastos por 
conceptos de 
viáticos. 

Gastos por conceptos de 
viáticos. 

84 XIV B Gastos de 
Representación 

Gastos de Representación 

84 XVI  Contrataciones de 
servicios 

Las contrataciones de servicios 
profesionales por honorarios, 
señalando los nombres de los 



profesionales por 
honorarios. 

prestadores de servicios, los 
servicios contratados, el monto 
de los honorarios y el periodo 
de contratación. 

84 XXII  Información 
curricular de los(as) 
servidores(as) 
públicas(os). 

La información curricular, 
desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente, 
hasta el titular del sujeto 
obligado; así como, en su caso, 
las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto. 

 
 
Para cualquier información relacionada o trámites de solicitud, ingresar a la página:  
http://transparencia.uaslp.mx/ 
 
 
 
 
 

http://transparencia.uaslp.mx/

